
a A 

1) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA EL PLATANAL 
S.A. TRANSCARPLAN. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA EL PLATANAL S.A. TRANSCARPLAN 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón YAGUACHI, el 
01/Agosto/2012 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.G.12.. (004668 

20 460201 
1.- DOMICILIO: Cantón LA LIBERTAD, provincia de SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizada: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGU    

   

  

Guayaquil, 20 4602812 

Ab. Efrén Roca $ 
ESPECIALISTA JURID: 

OTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

 


